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"'tC:IIIO DE IA TGUALDAD DE OPORTUIIIDADES PA¡A }IUJERES Y HOMBRES"
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PROCESO CAS No 64-2018-INCN

I.

1,1,

r.2,

1.3.

1.4.

1.5.

UN (01) TECNICO ADMINISTRATIVO
DISPOSIONES GENERALES

Objeto de la Convocator¡a
Contratar, bajo el Régrmen Especi¿l de Contratación Administrat¡va de Servicios del Decreto leqislativo No
1057, person¿l para prestar servicios €n el Instituto Nac¡onal de C¡enc¡¿s Neurológicas, de acúerdo a los
puestos v¿cantes señalados en la Dresente convocatola.

Un¡dad Orgán¡.á sotic¡tante
Oficina de Calidad

Dom¡c¡l¡o Legal
Jr, Ancash No 1271 - Bar¡¡os Altos - Lima,

D€pendencia encargada de realizar el Droceso de contratac¡ón
Comisión de Selección a cargo de los proceaos de selección de personal bajo Regirnen Especiat de Contratacidn
Administrativ¿ de Servicios del INCN (RD No f27-2018-DG-INCN).

B¡se Legal
a) Decrdo LegislatNo No 1057, que regula el Reqimen Especiat de Contrat¿ción AdmintstraUva de SeMcios.b) Decreto Supremo No 065-201¡-PCl"l, que módiñc¿ et Decreto Supremo No 075-2008.pct4, Regt¿mento

del Régimen Especial de Contratación Administrativa de S€rvicios.c) ley .N: 29849,. Ley que establece la eliminación progresrva del Régimen Especiat de Contrat¿ción
Administrativa de Servicios del Decreto Leoislaüvo N0 1057.d) Resolución de Presidenc¡a Ejecutiva No 313-2017-SERVIR-PE, que aprueba et Anexo N"l de ta "Guia
Metodológica pa¡a el Diseño de Perfiles de Puestos para Entidádes púbticas, aplicable a regímenes
distintos a la Ley 30057, Lev det Servrcio Civit',.e) Resolución ¡,linisteriai ñ6 076-2017/MINSA, aprueba la Directiva Administrativa No228-
14fNsA/2017/OGRH.

f) Resolución Min¡ster¡al N0 788-2017/MINSA, modifica la Directjv¿ Administrativ¿ No228-
It.lIN SA/2017lOG RH .g) Resolución Min¡sterial No 0007-2018/MINSA, Delegac¡ón facultades a Directores de Institutos en materia
oe accrcnes 0e Derson¿1.

h) Decreto Supremo N. 003-2018-TR, Est¡blecen disposic¡ones para el reg¡stro y difusión de las ofertas
laborales del Estado.i) Resolurrón l'4inist€ri¿l No 124-2018-TR, Aprueban et Manual de lJsuario det Apticativo para el Registro y
Difusión de las Ofertas Laborales det Estado.j) Resoluc¡ón Drredoral No 127-2018-DG-¡NCN, Conformar tos Comités de Selección Dara contratar Dersonat
Dalo el regimen espec¡al de contr¿t¿c¡ón admlnistrativa de servicios del Instituto Nacional de iienc¡as
Neuroló0ic¿s.

Requer¡m¡ento
un (01) persona.

I¡.

NO DE
PROCESO

cóDPLAza AREA USUARIA PUESTOS sl CANT.

Proceso CAS
No62-2018

000528 Of¡cina de c¡l¡dad fécnico
Administrativo 1,380.00

PERFIL DEL PUESTO

REQUTSTTOS 1i{INIMOS DETALLE

Experiencia Gene¡al
- 00s. (u¿) anos en er sector pubtico y/o
Dnva0o.

Especifica
- un (ur) ano 0e expen€nc¡a €querid¿ para
el puesto en elsector oúblico,

Competencia a0¿ptilo||road a gtuaoonés de stJess, actjhjd proactiva atcambio y
mejor¿miento conünuo, autoconboly ¿sertividad, trabajo en equiio,
comunlcaoon ercct|va

Form¿cióñ Ac¿démica

Nivel Educ¿tivo Iecnico super¡or
(trado/SitUac¡ón Académica recnrco oe ln*tu@ 5lpefor que inctly¿

estudios relacionados a funciones
administr¿tiv¿s

!ra

JOoñ Oe
uursos y progtamas de
Especialización

Gefron de ra c¿t¡dad {retaciones huñan¿s, atencióñ at usuario;¡roaéaóa ¿E
mejora continua para la calidad de seMcios, ct,ma organizacon¿l )

Conocimiento para el puesto
(¡noomrentos de los derechos de las personas usuarios oelós !éñjt6i-i-
s¿lrrd, gestión adm,nistrattva eñ ta plataforma de atención at usu¿rio, lib.o de
reclamaciones. IBOS: Interuenciór de buenos oficios. BLien trato y maneJo de
conllictos en salud

intermedio
Inglesl l'{o apl¡c¡

I l.]
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"OECEIIIO DE IATGUALDAD DE OPO¡TUIITDADES PARA MUJERES Y IIO¡.IARES"

"año del D¡áloioyl. R€con ¡l¡¡c¡ón x¡c¡oñal"

CARACTERISTICAS DEL PUESTO

Pr¡nc¡pales tunc¡ones a desarrollar

a) Orientar a los usuarios de los servicios de salud SIS y PAGANTES sobre la oferta y los diferentes
procedimientos administratjvos establecidos por el INCN y Seguro Integral de Salud, para su oportuna y
adecuad¿ atención médic¡.

b) Recepcionar en la PAU quejas y recláños de los usuários. confo¡me lo estable la SUSALUD, para que la
autor¡dad institucional disponga acciones de mejora contjnLia.c) Garantlzar el cumpl¡miento dé b Ley 28683 y [a modjficatoria Ley No 27408 de atenclón preferenoal en
lugares de atención al público y la Ley 29414 que establece los derechos de las peGonas úsuarias de los
serv¡cios de salud.

d) Ejercer buen tr¿to e IBOS - Interposción de buenos oficios a favor del pacEnte o su familiar, en el marco
del Plan de Gestión de la C¿lidad p¿ra lograr mayor porcentaje de usuários satrlechos y reducir tlempos
0e espera,

e) Otras tunciones asignad¿s por la iefatura ¡nmedi¿ta, relacionadas a ala m¡s¡ón del puesto.

CONDICIONES ESENCIALES DEL PUESTO

EÍAPAS DE EVALUACTóN

Los factores de,evaluación dentro delproceso de selección tendrán un máxiño y uñ mínimo de puntos, cada
etapa€s de carácter el¡mlnatorio, siendo de ¿bsoluta responsabilidad del postulante el seguimiento permánente

La etapa de evaluación curricular tiene punt¡te mínimo de 50 puntos; quienes cumpjan con este puntaje
pasarán a la s¡gu¡ente etapa, caso contrario serán decl¿rados NO AD¡4ITIDOS (AS).

grlc:'¡¡¿ 3e p€{91}r\Ál

coNDtctoNEs DEfALLES

Luqar de Drestación del servicio
Instib.rto Nac¡onal de Ci€nc¡as Neurologic¿s, lr. Ancash N" 1271 - Barrios
Altos - Lima.

Duración del Contrato Desde l¿ fecha de suscripción del contrato hasta el 31 de diciembre de
2018, renovables de acuerdo a neces¡dades inst¡tucionales.

Remuneración mensual
5/. 1,380.00 Un mil Trecientos ochenta y 00/100 Soles mensu¿les. incluye
los montos y afiliaciones de Ley, así como toda deducción apl¡crble al
trabaiador.

CRONOGRAMA Y EÍAPAS DEL PROCESO

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAl'lA RESPOf{5ABLE

r.uoncacron en er ap||c¿t|vo oe orenas de emoeo oer E$aoo oet Mtn6teno de
I raDalo: www.emp¡eosperu,gob,pe 2010912018

uncrna oe
Personal

CONVOCATORIA

Del Ml12l20r9 oficina de
Personal

Oel0411212018 al
1011u2018

(Hasta las 3115 pm)
Mesa de Partes

SELECCION
5,- EYALUAIIIJÑ LUXruCULAR
Los Cursls y/o Prograrnas de_ Especializ¿c¡ón, oeberá tener una duració1 norñenof,tt nor¿J y espectatizac¡on n0 menor de noventa (90) horas lectlvas, por
lanrc, ros centflcaoos y/o constancias deben ¡nd¡car el número de horas lectivaspar¡ ser tofn¿das en cuent¿. (Acrect¡t¿r con constancia y/o cerdlc¿do). No son
acumula!vos.

111142018 C¡mité de
selección

.1.- pun+¡LAL¡uñ Ktsu|.tarros ot EvaluacloN CURRIGULARpuorcalroñ oe resuttados de ra evatuac¡ón cufiicutar en el port¿l InsülLcional:
www'¡ncn.goD.pe, y en lug¿r visible del lñsütuto Nacion¿l de Ciencias
Neuro|oorcas

ru142018
oficina de
Per5on¿l

5.- EIIIKEY¡SIA I'EKS(,NAL
LUGAR: 

_ 
Insbh.rto N¿cioñal de Ciencias Neuotógicas en Jr. Ancash N. 1271 -

ts¿rnos atros - Ltme.

Publicacion de ,resultados finales en ¡a páqina web det InstitLto Nacionat de
LlencraS NeurolOqrCaSl www.¡ncn.oob.D€

rara20$
Comité de
Selección

14142014 Oficina de

SUSCRIFCR'I¡IYREEfSTRdDEI
/.- JUSIr(¡t L¡UN UEt LON I t(A fO.
Lug¿r: Oficina_de Personal del Inrituto Nacion¿l de C€ncas Neuro,ógrcas eñ J..
Ancash N' 1271 - 8¿rrios Attos - Lrma.

131r212018 Oficina de
Pe|s0ñal

vr.

2.r
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El Proceso de Selecc¡ón consta de dos (2) etap¿s: Evaluación Curicular y Entrev¡sta Person¿|, los mismos que
tienen pesos específicos que a contlnuación se detallan, y que se apl¡caran en el oálculo del puntaje total:

EVALUAC¡OfIES PESO PUJIITAJE
H¡N¡MO

PUNTAJE AX¡l.lO

EVALUACION CURRICULAR
aJ Expeltencta 20 olo

b) Formac¡On académica ¿O "/.

Puntaj€ Parc¡al 4O o/o 50 o/o 100 o/o

'TA P]
a) Evalua(

n coonos( 2
Eval lO olo

Puntaj€ Parcial 60 olo 50 100

PUNTAJE TOTAL 100 % 100 100

Sl el postulante no sustenta alguno de los requisitos mínimos será considerado como NO CT MPLE en la
verif¡cac¡ón curricular, por lo tanto, no continuará con la sigu¡ente etapa siendo NO ADMmDO (A).

El puntaje total mín¡mo es de 70 puntos para declarar como ADJUDICATARIO (A) al postulante en el proceso.

DOCUMENTACTóN A PRESENTAR

Las personas ¡nteres¿das deberáñ presentar su hoja de vida y demás documentos sollc¡tados que susteñten la
misma, en la Íresa de partes del ¡nstituto Nacional de Ciencias Neurológlcas en Jr, Ancash No 1271 - Barrios
Altos - L¡m¿, en folder manila, dirig¡do al Com¡te de Sel€cc¡ón y según orden y requ¡s¡tos que se detallan en las
bases.

M NIÍERODESALUD
Ii¡5IITUTO NACIONAI DE CIENCIA
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